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      ORDENANZAS 

 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10793 

 

Artículo 1º.-El DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL deberá proveer de la 
entrada a la Fiesta  Departamental de la Vendi-

mia, a UN (01) MATRIMONIO que se dedique a 

la vitivinicultura y que viva en cada uno de los 
Distritos del Departamento de San Rafael, para 

presenciar el mencionado evento.- 

Artículo 2º.-LA ELECCIÓN del matrimonio la 
tendrá a cargo el Delegado de cada Distrito y será 

realizada al azar.- 

Artículo 3º.-EL GASTO que se produzca con 
motivo de la aplicación de la presente Ordenanza,  

será con cargo al Presupuesto en vigencia  y/o 

subsiguientes.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los dieciséis días del mes 

de abril del año dos mil doce.-  
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10794 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 
Ejecutivo Municipal,  para que a través de la 

Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públi-

cos, realice la provisión e instalación de seis (6) 
luminarias en calle Italia, en el sector comprendi-

do desde calle Comodoro Pí, hasta Ceferino 

Namuncurá.- 

Artículo 2º.-EL GASTO que demande la pre-

sente Ordenanza, será afectado a la Secretaría de 

Ambiente, Obras y Servicios Públicos, del Presu-
puesto en vigencia.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los dieciséis días del mes 

de abril del año dos mil doce.-  
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10795 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para que a través de la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públi-

cos, realice la provisión e instalación de dieciséis 

(16) farolas de vapor de sodio, con luminarias de 
ciento cincuenta (150) watt y columnas metálicas 

que las sostengan, para prestar el servicio de 

alumbrado público en el sector comprendido en 
Av. Moreno, entre Av. Urquiza y calle Fray M. 

Esquiú, en el lateral noroeste de la Av. Moreno.- 

Artículo 2º.-AUTORIZAR al Departamento 
Ejecutivo Municipal a que la partida presupuesta-

ria  que devengue la presente Ordenanza, sea 

afectada a la Secretaría de Ambiente, Obras y 
Servicios Públicos, del Presupuesto en vigencia o 

en su defecto en el presupuesto del año 2013.-  

Artículo 3º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL considerará la posibilidad 

de realizar la alimentación eléctrica de ocho (8) 

farolas, desde el transformador ubicado en Barrio 
Sardi y ocho (8) desde el transformador que 

alimenta a la Bodega Misionero, ubicado en Av. 

Moreno, entre calles Romance y Matienzo. Debe 
tenerse en cuenta que los tableros correspondien-

tes para el funcionamiento de las farolas, ya 

existen en los lugares mencionados.- 

Artículo 4º.-SE ADJUNTAN a la presente 

Ordenanza planilla de costo de materiales y el 

plano correspondiente.- 

Artículo 5º.-QUEDARÁ a criterio del Poder 

Ejecutivo Municipal la MANO DE OBRA 

correspondiente.- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los dieciséis días del mes 

de abril del año dos mil doce.-  
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10796 

 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo, 

ofrecida por los Sres. Ramiro, Susana y Juan 

Carlos Viñuela, a favor de la Municipalidad de 
San Rafael, referente a rasgos de terreno necesa-

rios para la apertura de calles Ricci, Florentino 

Ameghino, Recabarren y ochavas respectivas, las 
cuales afectan un inmueble ubicado entre las 

calles Dr. Maradona, Juárez Celman, Avda. del 

Trabajo y Santiago Grain de esta Ciudad, la 
superficie afectada en calle y ochavas  s/Mensura 

y s/Título 7.861,77 m2,y de acuerdo al siguiente 

detalle: 

Calle Ricci 

Sup. s/Título  y    s/Mensura de 2.076,00 m2 

Medidas y Linderos 

Norte: en 129,75m con Manzana “E” Prolonga-

ción calle Ameghino y Manzana “F” 

Sur: en 129,75m con más terreno de los oferentes 

Este: en 16,18m con prolongación calle Recaba-

rren 

Oeste: en 16,18m con calle Dr. Maradona 

Calle Florentino Ameghino 

Sup.  s/Título  y  s/Mensura de 2.608,01 m2 

Medidas y Linderos 

Norte: en 16,18m con calle Juárez Celman 

Sur: en 16,18m con calle Ricci 

Este: en 163,00m con  Manzana “F”, más terreno 
de los oferentes 

Oeste: en 163,00m con Manzana “E”, más te-

rreno de los oferentes 

Calle Recabarren 

Sup. s/Título  y s/Mensura de 3.150,80 m2 

Medidas y Linderos 

Norte: en 16,18m con calle Juárez Celman 

Sur: en 16,18m con calle Santiago Grain 

Este: en 194,60m con  más terreno de los oferen-
tes 

Oeste: en 199,28m con más terreno de los oferen-

tes, calle Ricci y Manzana “E” 

OCHAVAS Sup. s/Título  y s/Mensura de 26,96 

m2 

MANZANA “E”  ochava esquina Sur-Este 

Superficie: 3,45m2, Medidas 2,64 x 2,64 x 4,00m 

MANZANA “E”  ochava esquina Sur-Oeste 

Superficie: 4,64m2, Medidas 3,07x 3,07x4,00m 

MANZANA “E”  ochava esquina Nor-Este 

Superficie: 4,64m2, Medidas 3,07x 3,07x4,00m 

MANZANA “F”  ochava esquina Sur-Este 

Superficie: 3,45m2, Medidas 2,64 x2,64x 4,00m 

MANZANA “F”  ochava esquina Sur-Este 

Superficie: 4,64m2, Medidas 3,07x 3,07x4,00m 

MANZANA “F”  ochava esquina Nor-Este 

Superficie: 6,14m2, Medidas 3,66 x3,66x 4,00m 

El inmueble de referencia en autos se encuentra 

inscripto en la Dirección de Registros Públicos y 
Archivos Judiciales de la Provincia bajo la Ma-

trícula Nº 3.963/17, Asiento A-1, de Folio Real 

de San Rafael.  

 Los datos arriba consignados, han sido extraídos 

del Expediente Nº 24963-V-11, caratulado: 

Viñuela Ramiro y otra, Juárez Celman  Nº 3195, 
s/donación de terreno.- 

Artículo 2º.-SE DEJA aclarado que la Comuna 

no toma a su cargo otras deudas que pudieran 
existir hasta la posesión del bien aceptado en 

donación (Ley 4.172).-  

Artículo 3º.-POR intermedio de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se proce-

derá a tomar posesión del bien aceptado por el 

Art. 1º.- 

Artículo 4º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL dispondrá la inscripción a 

nombre de la Comuna del rasgo de terreno acep-
tado en donación, tanto en la Dirección de Regis-

tros y Archivos Judiciales de la Provincia, como 

asimismo en empresas del Estado que prestan 
servicios.- 

Artículo 5º.-LA DONACIÓN aceptada por el 

Art. 1º, no exime al propietario de la ejecución de 
las obras de urbanización e infraestructura, en el 

caso que proceda a lotear frente a las arterias 

donadas en el Art. 1º.- 

Artículo 6º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los dieciséis días del mes 

de abril del año dos mil doce.-  
 
            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10797 

 

Artículo 1º.-DECLARAR DE INTERÉS, 

CULTURAL, SOCIAL Y DEPARTAMEN-

TAL el 53º Aniversario de la Banda de Música 

Zona Sur “Felipe Rodríguez Servin”, cuyo acto 
protocolar se  realizara el día martes 17 de abril 

del 2012, en nuestro Departamento de San Ra-

fael.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los dieciséis días del mes 

de abril del año dos mil doce.-  
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10798 

 

Artículo 1º.-DECLARAR DE INTERÉS 

DEPARTAMENTAL, la SEGUNDA CAM-

PAÑA DE EDUCACIÓN VIAL EN LAS ES-
CUELAS 2012, “VALOREMOS LA VIDA”, a 

desarrollarse durante el mes de abril de 2012, en 

distintos establecimientos escolares de nuestro 
Departamento, organizada por la Comisión de 

Educación Vial del HCD y Vialidad Nacional, 

con la colaboración de la Policía Vial, Defensa 
Civil, Gendarmería Nacional, Dirección General 

de Escuelas, Vialidad Provincial y Unión Em-

pleados de Comercio.-  

Artículo 2º.-LA SEGUNDA CAMPAÑA DE 

EDUCACIÓN VIAL EN LA ESCUELAS “VA-

LOREMOS LA VIDA”, se desarrollará de 
acuerdo al siguiente cronograma: 

•23 de abril: 09:00 hs. Esc. 1-296 JUAN M. 

GAMBOA (Rama Caída).- 

11:00 hs. Esc. 1-202 MARTIN ZAPATA (Caña-

da Seca).- 

13:30 hs. Esc. 1-271 PEDRO GOYENA (Cañada 
Seca) 

• 24 de abril:09:00 hs. Esc. 1-297 DANIEL 

BUSTELO (Cdro. Nac.) 

11:00 hs. Esc. 1-226 SANTA CRUZ (La Llave).- 

13:30 hs. Esc   SATURNINO DE LA RETA (La 

Llave) 

•25 de abril:09:00 hs. Esc. 1-091 DOMINGO 

HERMIDA (C. Seca) 

11:00 hs. Esc. 1-125  MERCEDES MAURE 
(Goudge).- 

13:30 hs. Esc. 1-444 TRIUNVIRATO (Goudge).-  

Artículo 3º.-LA presente Ordenanza, no implica-
rá gasto alguno para la Municipalidad de San 

Rafael.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los dieciséis días del mes 

de abril del año dos mil doce.-  
 
            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
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RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10799 

 

Artículo 1º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL deberá construir el puente 
sobre el canal Pavéz, que cumpla con los requisi-

tos de seguridad correspondiente para el tránsito 

de carga pesada y particular, en la intersección de 
las calles Juan José Paso y Tirasso.-  

Artículo 2º.-EL GASTO que demande la aplica-

ción de la presente Ordenanza, será con cargo al 
Presupuesto de Gastos en vigencia al momento 

de la ejecución de la obra.- 

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN ESCUELA 1-447 “PEDRO J. 

BOMBAL”, EL CERRITO, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL “UN 

CONCEJO DELIBERANTE A MANO”, a los 

veintitrés días del mes de abril del año dos mil 

doce.- 
 
            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10800 

 

Artículo 1º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, a través de la Dirección de 
Cultura de este Municipio procederá  a recuperar 

fotografías de cada una de las Reinas Departa-

mentales de San Rafael, las que deberán ser 
optimizadas en un tamaño no inferior a A-4 y 

posteriormente enmarcadas, en igualdad de 

condiciones, para concretar una muestra perma-
nente.-  

Artículo 2º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL a través de la Dirección 
Municipal de Cultura, procederá  a recuperar 

fotografías de cada una de las Reinas de San 

Rafael, que hayan sido electas Reinas Nacionales 

de la Vendimia las que deberán ser optimizadas 

en un tamaño no inferior a A-4 y posteriormente 

enmarcadas, en igualdad de condiciones, para 
concretar una muestra permanente, en un lugar de 

privilegio distinto al elegido para el cumplimien-
to del Art.1º.-  

Artículo 3º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL gestionará ante las autori-
dades que correspondan  la posibilidad de utilizar 

parte de las instalaciones del Ex Banco de Men-

doza o del Centro de Congresos y Exposiciones, 
para que esta muestra se efectivice de forma 

permanente.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN ESCUELA 1-447 “PEDRO J. 

BOMBAL”, EL CERRITO, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL “UN 

CONCEJO DELIBERANTE A MANO”, a los 

veintitrés días del mes de abril del año dos mil 

doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10801 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 
Ejecutivo Municipal, para que a través de la 

Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públi-

cos realice la provisión e instalación de lumina-
rias en Ruta Nac. Nº 143, Vuelta de La Inda con 

intersección de Ruta Prov. Nº 173 de Real del 

Padre, con una longitud de 400 metros aproxima-
damente.-  

Artículo 2º.-AUTORIZAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal a que la partida presupuesta-
ria  que devengue  la presente Ordenanza, sea 

afectada a la Secretaría de Ambiente, Obras y 

Servicios Públicos, del Presupuesto de Gastos en 
vigencia.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN ESCUELA 1-447 “PEDRO J. 

BOMBAL”, EL CERRITO, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL “UN 

CONCEJO DELIBERANTE A MANO”, a los 

veintitrés días del mes de abril del año dos mil 

doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10802 

 

Artículo 1º.-HOMOLOGAR el Convenio de 

Financiamiento Complementario Proyecto 

PROMEBA Bº El Molino – Bº Pobre Diablo, 
Departamento de San Rafael, suscripto entre el 

Ing. Carmelo Simó, en su carácter de Presidente 
del Instituto Provincial de la Vivienda y el Señor 

Intendente Municipal, Don. Emir Félix, en repre-

sentación de la Municipalidad de San Rafael, de 
fecha 02/12/2011, y que a continuación se trans-

cribe: 

                 CONVENIO DE FINANCIAMIENTO 
COMPLEMENTARIO 

               PROYECTO PROMEBA Bº EL MO-

LINO – Bº POBRE DIABLO 

                                     DEPARTAMENTO DE 

SAN RAFAEL 

Visto que, se ha formulado el Proyecto “El 
Molino-Pobre Diablo”, mediante el cual se 

beneficiará en forma directa a más de 700 fami-

lias, proyecto que ha sido priorizado para su 
financiamiento en el marco del Programa de 

Mejoramiento de Barrios (PRO.ME.BA.), prés-

tamo Nación – B.I.D.; incluyendo obras cuyo 
monto excede el que la Nación Asigna a la 

Provincia, es necesario garantizar la ejecución 

de aquellas obras que no puedan ser financiadas 
por el Programa. A tal fin se requiere como 

condición al llamado a Consulta Pública, la 

suscripción de un compromiso que garantice el 
financiamiento complementario al proyecto de 

referencia, es por esto que el Sr. EMIR ROBER-

TO FÉLIX, D.N.I. Nº 16.836.837, en su carácter 
de Intendente de la Municipalidad de San Rafael, 

con domicilio legal en calle Comandante Salas 

Nº 287, de la ciudad de San Rafael, Mendoza y el 
Ing. CARMELO SIMÓ, D.N.I. Nº 11.263.636, en 

su carácter de Coordinador Ejecutivo de la 

Unidad Ejecutora Provincial del programa 

(U.E.P.-I.P.V.) y Presidente del Instituto Provin-

cial de la Vivienda con domicilio legal en calle 

Lavalle Nº 92 de la ciudad de Mendoza, acuer-
dan en celebrar el presente convenio que se 

regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: EL MUNICIPIO DE SAN RAFAEL, 
asume el compromiso de financiamiento com-

plementario en el mencionado proyecto, de las 

obras que a continuación se detallan: 

•S.U.M. y Guardería Bº Pobre Diablo 

•Ampliación de Guardería Infantil Bº El Molino 

•Playón Deportivo Bº Pobre Diablo 

•Mano de Obra de conexión intradomiciliaria de 

Cloacas y Saneamiento de Pozos 

•Cierre olímpico canales marginales Bº El 
Molino-Bº Pobre Diablo 

•Demolición de viviendas de flias. a relocalizar 

en 1ºEtapa 

•Plazas, espacios verdes y parques Bº El Molino 

y Bº Pobre Diablo 

•Playón Deportivo Bº El Molino 

•Saneamiento de basurales dentro del barrio 

SEGUNDA: El monto previsto para las obras 

detalladas en la cláusula Primera del presupues-
to estimado a la fecha, es de Pesos Tres Millones 

Cuatrocientos Cuarenta y Siete Mil Qinientos 

Setenta y Seis con 73 ctvos. ($ 3.447.576,73), el 
que deberá ser afectado de las partidas presu-

puestarias 2012-2013. 

TERCERA: EL MUNICIPIO se compromete a la 
afectación de 30 viviendas incluidas en el Bº Las 

Rosas del Departamento de San Rafael (Expte. 

IPV 4379-G-2010), obra a ejecutarse por el 
Programa Federal Plurianual de Construcción 

de Vivienda: “Techo Digno”, para ser destina-
das a las familias beneficiarias del proyecto y 

que se relocalizarán en los terrenos dispuestos a 

tal fin dentro de los Barrios El Molino y Pobre 
Diablo, según el proyecto de reordenamiento 

urbano. 

CUARTA: La U.E.P. – I.P.V. se obliga por el 
presente a realizar los actos útiles para concre-

tar el llamado a Consulta Pública, Licitación 

Pública, Adjudicación y Ejecución de las obras. 

QUINTA: Los montos que correspondan a las 

obras cofinanciadas por B.I.D.-Nación y Provin-

cia, serán redeterminadas de acuerdo al Decreto 
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Nacional Nº 1295/02 o aquellos que en el futuro 
lo modificaren. 

SEXTA: Los trabajos se ejecutarán según docu-

mentación gráfica, especificaciones técnicas y 
plan de trabajo del Proyecto Ejecutivo Integral, 

el que deberá ser aprobado por la U.C.N., previo 

al llamado a Licitación Pública de las obras. 

SE FIRMAN TRES EJEMPLARES DE UN MIS-

MO TENOR Y A UN SOLO EFECTO PARA 

CADA UNA DE LAS PARTES, EN LA CIUDAD 
DE MENDOZA, A LOS 02 DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DE 2011.-  

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN ESCUELA 1-447 “PEDRO J. 

BOMBAL”, EL CERRITO, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL “UN 

CONCEJO DELIBERANTE A MANO”, a los 

veintitrés días del mes de abril del año dos mil 

doce.- 
 
            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10803 

 

Artículo 1º.-MODIFICAR el Art. 1º de la 

Ordenanza Nº 10248, el que quedará redactado 
de la siguiente forma: 

 “Artículo 1º.- DECLARAR DE UTILIDAD 

PUBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN el 
terreno ubicado al Sur de calle Juan XXIII, 

identificado con Nomenclatura Catastral 17-99-

00-1900-700380-0000-1, constante de una 
superficie según Título de 2 Hs. 9.470,26 m2 y 

que registra como titular a la COOPERATIVA 

LA ABASTECEDORA DE CORTADORES DE 
CARNE LIMITADA y el terreno colindante que 

ocupa de hecho el Señor José Cianci, y cuyo 

titular registral es “GOBIERNO DE LA PRO-
VINCIA DE MENDOZA, FRACCION C”.-  

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN ESCUELA 1-447 “PEDRO J. 

BOMBAL”, EL CERRITO, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL “UN 

CONCEJO DELIBERANTE A MANO”, a los 

veintitrés días del mes de abril del año dos mil 

doce.- 
 
            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10804 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal, para que a través de la 

Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públi-

cos, instale seis (06) luminarias sobre la intersec-
ción de calle Línea Ancha y calle Rusa , del 

Distrito de Cañada Seca.-  

Artículo 2º.-LOS GASTOS que demanden la 
presente Ordenanza serán imputados al Presu-

puesto de Gastos en vigencia.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10805 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para que a través de la 

Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públi-
cos, realice la ampliación de la RED DE AGUA 

POTABLE, sobre Adolfo Calle al 7.500, El 

Cerrito, y por una extensión de 400 m, a fin de 
poder dotar del servicio a familias de la zona.-  

Artículo 2º.-EL GASTO que demande el cum-

plimiento de la presente Ordenanza será con 
cargo al actual presupuesto en vigencia.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10806 

 

Artículo 1º.- EL DEPARTAMENTO EJE-

CUTIVO MUNICIPAL establecerá un sistema 

de información, a través de los medios que en-
tienda procedentes, para la señalización de los 

lugares destinados para refugio y evacuación de 

visitantes, frente a eventuales contingencias 
climáticas graves, en los lugares comunes de 

visita, paseo o estadía, ubicados dentro del Depar-

tamento.-  

Artículo 2º.- EL DEPARTAMENTO EJE-

CUTIVO MUNICIPAL deberá conformar una 

red de comunicación satelital, (debido a las 

dificultades geográficas en comunicación), con 
los integrantes del Comité de Emergencia y la 

participación de la Dirección de Agricultura y 

Contingencias Climáticas, para informar a los 
lugares turísticos de una posible tormenta o 

brusco aumento de caudal en los ríos.-   

Artículo 3º.- EL DEPARTAMENTO EJE-

CUTIVO MUNICIPAL procederá a realizar, a 

través de las áreas respectivas, una fuerte campa-

ña destinada a informar a los visitantes del Depar-
tamento, al momento de ingresar al lugar de visita 

o de estadía, en forma escrita, clara y concreta, en 

cuanto a las medidas a tomar en caso de una 
emergencia climática. Dicha información deberá 

contener: 

a) Lugar seguro de protección en caso de 
sismo, derrumbe o inundación, cercano al lugar 

de visita o estadía (camping, cabañas u hoteles) 

b) Elementos disponibles en caso de tener 
que abandonar el lugar donde se encuentra el 

visitante, (vehículo, sitio de descanso, restauran-

te), por ej. agua, linterna, abrigo, medicación, etc. 

c) Teléfonos de emergencia y direcciones 

importantes. 

d) Sentido de circulación de la ruta más 
cercana al lugar en caso de evacuación. 

e) Sugerir al visitante la sintonización de 

L.V. 18 Radio Municipal,   L.V.4. AM 620 y FM 
97.3, emisoras locales, que informan constante-

mente ante alguna posible anormalidad.  

f) Incluir: sitios donde concurrir en caso de 
pérdida de documentación u otros objetos perso-

nales.-  

Artículo 4º.- EL DEPARTAMENTO EJE-

CUTIVO MUNICIPAL deberá gestionar ante 

las autoridades viales nacionales y provinciales, a 

través de los acuerdos respectivos, el cumplimien-
to de los objetivos de la presente Ordenanza, 

tendiente a la señalización e información en las 

rutas y/o lugares turísticas bajo sus respectivas 
competencias.-  

Artículo 5º.- LOS GASTOS que demande la 

ejecución de la presente Ordenanza deberán ser 
ejecutados de las partidas correspondientes al 

Presupuesto en vigencia o ser incorporados en el 

Presupuesto 2013.- 

Artículo 6º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10807 
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Artículo 1º.- EL DEPARTAMENTO EJE-

CUTIVO MUNICIPAL deberá realizar la 

reparación y colocación de las luminarias faltan-
tes, del sistema de alumbrado público de la calle 

Adolfo Calle, del Distrito El Cerrito, en forma 

progresiva y hasta lograr su total funcionalidad, 
en la extensión de esa arteria.-  

Artículo 2º.- EL GASTO que demande la 

ejecución de la presente Ordenanza, será con 
cargo al Presupuesto de Gastos en vigencia y 

subsiguientes, hasta concluir la obra.-   

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10808 

 

Artículo 1º.- ACEPTAR la DONACIÓN SIN 

CARGO ofrecida por la COOPERATIVA DE 

CONSUMO Y VIVIENDA DEL DOCENTE 
DEL SUR MENDOCINO LIMITADA, a favor 

de esta Municipalidad de San Rafael, referente a 

calles y ochavas que afectan a un inmueble 
ubicado al Norte de Av. Los Sauces a 194,36 m 

al Este de Av. Dean Funes y 21,74 m al Oeste de 

calle Servando Butti de esta ciudad, donde la 
Cooperativa arriba mencionada gestiona la 

aprobación de un loteo. Dicho ofrecimiento de 

donación, se hace a los efectos de dar cumpli-
miento al Art. 6º de la Ley Nº 4341 de Loteo de 

la Provincia de Mendoza. La superficie total 

afectada a calle y ochavas es de s/Mensura de 
11.524,47 m2, s/Título I de 8.924,92 m2 y s/Título 

II de 2.625,31 m2  y de acuerdo al siguiente 

detalle:  

Ensanche calle Cayetano Silva 

Superficie s/Mensura: 1.771,10 m2.  

Superficie s/Título I: 1.342,62 m2.  

Superficie s/Título II: 432,45 m2.  

Medidas y Linderos  

Norte: en 225,91 m con más calle Cayetano 

Silva. 

Sur: en parte 11,83 m con calle Champagnat, 
62,97 m con Manzana “A”, en 21,72 m con calle 

Proyectada Nº 1, en 62,97 m con Manzana “B”, 

en 21,72 m con calle Casnati, en 45,06 m con 
Manzana “C”.. 

Este: en 8,28 m con más calle Cayetano Silva. 

Oeste: en 8,77 m con más calle Cayetano Silva. 

Calle Champagnat 

Superficie s/Mensura: 1.300,12 m2.  

Superficie s/Título I: 1.303,04 m2.  

Medidas y Linderos  

Norte: en 11,83 m con más calle Cayetano Silva. 

Sur: en 13,34 m con terreno colindante. 

Este: en 112,43 m con Manzana “A”. 

Oeste: en 113,19 m con más calle Champagnat. 

Calle Pública Proyectada 

Superficie s/Mensura: 4.220,44 m2.  

Superficie s/Título I: 4.229,90 m2.  

Medidas y Linderos  

Norte: en 21,72 m con más calle Cayetano Silva. 

Sur: en 21,85 m con Av. Los Sauces. 

Este: en 210,86 m con Manzana “B”. 

Oeste: en 211,19 m con Manzana “A”. 

Calle Egidio Casnati 

Superficie s/Mensura: 4.195,30 m2.  

Superficie s/Título I: 2.020,63 m2.  

Superficie s/Título II: 2.184,08 m2.  

Medidas y Linderos  

Norte: en 21,72 m con calle Cayetano Silva. 

Sur: en 21,85 m con Av. Los Sauces. 

Este: en 209,60 m con Manzana “C”. 

Oeste: en 209,93 m con Manzana “B”. 

OCHAVAS 

Superficie Total s/Título y s/Mensura de 37,51 

m2. 

MANZANA “A” 

Esquina Sur-Este: Sup. 2,65 m2, Medidas: 2,40 x 

2,40 x 4,00 m 

Esquina Sur-Oeste: Sup. 6,04 m2, Medidas: 3,62 
x 3,62 x 4,00 m 

Esquina Nor-Oeste: Sup. 2,61 m2, Medidas: 2,39 

x 2,39 x 4,00 m 

MANZANA “B” 

Esquina Sur-Este: Sup. 2,65 m2, Medidas: 2,40 x 

2,40 x 4,00 m 

Esquina Sur-Oeste: Sup. 6,04 m2, Medidas: 3,62 

x 3,62 x 4,00 m 

Esquina Nor-Este: Sup. 2,61 m2, Medidas: 2,39 x 
2,39 x 4,00 m 

Esquina Nor-Oeste: Sup. 6,13 m2, Medidas: 3,66 

x 3,66 x 4,00 m 

MANZANA “C” 

Esquina Sur-Este: Sup. 2,65 m2, Medidas: 2,40 x 

2,40 x 4,00 m 

Esquina Nor-Este: Sup. 6,13 m2, Medidas: 3,66 x 

3,66 x 4,00 m 

El inmueble de referencia en autos se encuentra 
inscripto en la Dirección de Registros Públicos y 

Archivo Judicial de la Provincia de la siguiente 

forma: Título I, Matrícula Nº 45154/17, Asiento 

A-2 y Título II, Matrícula Nº 45153/17, Asiento 

A-2. Los datos arriba consignados han sido 

extraídos del Expediente N° 11645-C-11; caratu-
lado: COOPERATIVA DE CONS. Y VIVIEN-

DA DEL DOCENTE DEL SUR MENDOCINO 

LTDA. - Álvarez Condarco Nº 289- s/donación 
s/cargo c/Los Sauces.-  

Artículo 2º.- SE DEJA aclarado que la Comu-

na no toma a su cargo otras deudas que pudieran 
existir hasta la posesión del bien aceptado en 

donación (Ley 4172).-    

Artículo 3º.- POR intermedio de la Secretaría 
de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 

procederá a tomar posesión del bien aceptado por 

el Art. 1º.- 

Artículo 4º.- EL DEPARTAMENTO EJE-

CUTIVO MUNICIPAL dispondrá la inscripción 

a nombre de la Comuna del rasgo de terreno 
aceptado en donación, tanto de la Dirección de 

Registros Públicos y Archivo Judicial de la 

Provincia, como asimismo en empresas del 
Estado que prestan servicios.- 

Artículo 5º.- TENIENDO en cuenta que la 

presente donación de calles y ochavas pertenece a 
un loteo en vía de aprobación, tanto las obras de 

urbanización como así también las de infraestruc-

turas estarán a cargo de la propietaria.- 

Artículo 6º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 
            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10809 

 

Artículo 1º.- ACEPTAR la donación sin 

cargo, ofrecida por “Los Cedros” S.A., a favor de 
la Municipalidad de San Rafael, referente a los 

rasgos de terrenos necesarios para el ensanche de 

Avda. Dean Funes, prolongación de calle Cabil-
do, Matile Le Gras, Marcelino Champagnat y 

ochavas respectivas, pertenecientes a un inmue-
ble ubicado sobre el costado Este de Avda. Dean 

Funes a 162,10m al Norte de prolongación calle 

Quiroga de esta Ciudad de San Rafael, cuya 
superficie total afectada a calles y ochavas es de 

s/Mensura de 5.370,07m2 y           s/Título de 

5.307,00m2, de acuerdo al siguiente detalle: 

Ensanche de calle Dean Funes (Fracción 1) 

Sup. s/Mensura 80,18 m2 y s/Título 78,96 m2  

Medidas y Linderos 

Norte: en 1,19m con Fracción 2, más terreno de 

los donantes. 

Sur: en 1,32 m con Mariano Miguelo. 
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Nor -Oeste: en 67,43 m con más Avda. Dean 

Funes. 

Sur-Este: en 66,91m con más Fracción 1 de los 

donantes. 

Ensanche Avda. Dean Funes (Fracción 2) 

Sup. s/Mensura 57,60 m2 y s/Título 56,79 m2  

Medidas y Linderos 

Norte: en 1,29m con Los Helechos S.R.L. 

Sur: en 1,19m con Fracción 2, más terreno de los 

donantes. 
Nor -Oeste: en 48,40m con más Avda. Dean 

Funes. 

Sur-Este: en 48,91m con más Fracción 2 de los 
donantes. 

Prolongación  calle Cabildo (Fracción 1) 

Sup. s/Mensura 613,72m2 y s/Título 604,37m2  

Medidas y Linderos 

Nor-Este: en 62,57m con calle Cabildo Fracción 

1, más terreno de la oferente. 
Sur-Oeste: en 61,46m con Fracción 1, más te-

rreno de la oferente. 

Sur-Este: en 10,00m con prolongación calle 
Cabildo (Fracción 4) más terreno de la oferente. 

Nor -Oeste: en 10,00m con Avda. Dean Funes. 

Prolongación  calle Cabildo (Fracción 2) 

Sup. s/Mensura 509,89m2 y s/Título 502,73m2  

Medidas y Linderos 

Nor-Este: en 61,31m con más  Fracción 2, más 
terreno de la oferente. 

Sur-Oeste: en 62,57m con calle Cabildo Fracción 

1, más terreno de la oferente. 
Sur-Este: en 10,00m con prolongación calle 

Cabildo (Fracción 3) más terreno de la oferente. 

Nor -Oeste: en 10,00m con Avda. Dean Funes. 

Prolongación  calle Cabildo (Fracción 3) 

Sup. s/Mensura 509,28m2 y s/Título 503,80m2  

Medidas y Linderos 

Nor-Este: en 51,00m con más  Fracción 3, más 

terreno de la oferente. 

Sur-Oeste: en 50,86m con más afectación pro-
longación  calle Cabildo Fracción 4, más terreno 

de la oferente. 

Sur-Este: en 10,00m con prolongación calle 
Marcelino Champagnat. 

Nor -Oeste: en 10,00m con más prolongación  

calle Cabildo Fracción 2 de la oferente. 

Prolongación  calle Cabildo (Fracción 4) 

Sup. s/Mensura 507,87m2 y s/Título 503,98m2  

Medidas y Linderos 

Nor-Este: en 50,86m con prolongación calle 

Cabildo Fracción 3, más terreno de la oferente. 

Sur-Oeste: en parte 50,72m con Fracción 4, más 
terreno de la oferente. 

Sur-Este: en 10,00m con mas prolongación calle 
Cabildo, propiedad de Herrero Oscar. 

Nor -Oeste: en 10,00m con más prolongación 

calle Cabildo Fracción 1 de la oferente. 

Prolongación  calle Matile Le Gras  (Fracción 1) 

Sup. s/Mensura 253,14m2 y s/Título 249,28m2  

Medidas y Linderos 

Nor-Este: en 8,00m con calle Cabildo Fracción 1, 

de la oferente. 

Sur: en 8,73m con Mariano Miguelo. 

Sur-Este: en 29,92m con más Fracción de la 
oferente. 

Nor -Oeste: en 33,41m con  Fracción 1 de la 

oferente. 

Prolongación  calle Matile Le Gras  (Fracción 2) 

Sup. s/Mensura 613,23m2 y s/Título 604,62m2  

Medidas y Linderos 

Nor-Este: en 62,02m con más Fracción 2 de la 

oferente. 

Sur-Este: en 65,50m con más prolongación calle 
Matile Le Gras Fracción 3 de la oferente. 

Norte: en 8,73m con  más Los Helechos S.R.L. 

Sur-Oeste: en 8,00m con Prolongación calle 

Cabildo Fracción 2 de la oferente. 

Prolongación  calle Matile Le Gras  (Fracción 3) 

Sup. s/Mensura 538,05m2 y s/Título 532,26m2  

Medidas y Linderos 

Norte: en 8,73m con más Los Helechos S.R.L. 

Sur-Oeste: en 8,00m con prolongación calle 
Cabildo Fracción 3 de la oferente. 

Sur-Este: en 68,99m con más Fracción 3 de la 

oferente. 
Nor-Oeste: en 65,50m con  más calle Matile Le 

Gras Fracción 2 de la oferente. 

Prolongación  calle Matile Le Gras  (Fracción 4) 

Sup. s/Mensura 225,44m2 y s/Título 223,71m2  

Medidas y Linderos 

Nor-Este: en 8,00m con prolongación calle 
Cabildo Fracción 4 de la oferente. 

Sur: en 8,73m con Mariano Miguelo. 

Sur-Este: en 26,44m con más Fracción 4 de la 
oferente. 

Nor-Oeste: en 29,92m con  más calle Matile Le 

Gras Fracción 1, más terreno de la oferente. 

Prolongación  calle Marcelino Champagnat  

(Fracción 3) 

Sup. s/Mensura 1.233,53m2 y s/Título 
1.220,24m2  

Medidas y Linderos 

Norte: en 12,57m con Bodegas y Viñedos Gar-
bin. 

Sur-Oeste: en 13,00m con más prolongación 

calle Marcelino Champagnat Fracción 4, más 
terreno de la oferente. 

Nor-Oeste: en 98,30m con  más Fracción 3 de la 

oferente. 
Sur-Este: en 103,30m con Herrero Oscar. 

Prolongación  calle Marcelino Champagnat  

(Fracción 4) 

Sup. s/Mensura 196,19m2 y s/Título 194,69m2  

Medidas y Linderos 

Norte: en 13,00m con prolongación calle Marce-

lino Cahmpagnat Fracción 3 más terreno de la 

oferente. 
Sur: en 14,58m con prolongación calle Mariano 

Champagnat. 

Sur-Este: en 12,08m con Prolongación calle 
Cabildo. 

Nor-Oeste: en 17,86, con  más Fracción 4, más 

terreno de la oferente. 

Ochavas 

Superficie s/Mensura 31,95m2 y s/Título 31,57m2  

Ochavas Fracción 1- vértice 2` y 12` 

Avda. Dean Funes y Cabildo – Superficie 
3,96m2, medidas 2,81 x 2,81 x 4,00m 

Calle  Cabildo y Matile Le Gras – Superficie 

4,00m2, medidas 2,83 x 2,83 x 4,00m 

Ochavas Fracción 2- vértice 3` y 13` 

Avda. Dean Funes y Cabildo – Superficie 

4,04m2, medidas 2,84 x 2,84 x 4,00m 
Calle  Cabildo y Matile Le Gras - Superficie 

3,96m2, medidas 2,83 x 2,83 x 4,00m 

Ochavas Fracción 3- vértice 14` y 7` 

Calle  Cabildo y Matile Le Gras – Superficie 

4,00m2, medidas 2,83 x 2,83 x 4,00m 

Cabildo y Marcelino Champagnat – Superficie 
3,93m2, medidas 2,81 x 2,81 x 4,00m 

Ochavas Fracción 4- vértice 14` y 7` 

Calle  Cabildo y Matile Le Gras – Superficie 
3,99m2, medidas 2,83 x 2,83 x 4,00m 

Cabildo y Marcelino Champagnat – Superficie 

4,07m2, medidas 2,85 x 2,85 x 4,00m 

  El inmueble de referencia en autos se 

encuentra inscripto en la Dirección de Registros 

Públicos y Archivo Judicial de la Provincia bajo 
la Matrícula Nº 41.410/17-A-1 de Folio Real de 

San Rafael. Los datos arriba consignados, han 

sido extraídos del Expediente 21.992-L-10, 
caratulado: “Los Cedros S.A.”, San Rafael- s/ 

Donación s/cargo.-  

Artículo 2º.- SE DEJA aclarado que la Comu-
na no toma a su cargo otras deudas que pudieran 

existir hasta la posesión del bien aceptado en 

donación (Ley 4172).-    

Artículo 3º.- POR intermedio de la Secretaría 

de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 

procederá a tomar posesión del bien aceptado por 
el Art. 1º.- 

Artículo 4º.- EN el caso que los oferentes “Los 

Cedros S.A.”, procedan a lotear frente a las calles 
donadas mediante la presente Ordenanza, tanto 

las obras de infraestructura como las de urbaniza-

ción estarán a su cargo, deslindando de todas 
obligaciones a la Municipalidad de San Rafael.- 

Artículo 5º.- EL DEPARTAMENTO EJE-

CUTIVO MUNICIPAL dispondrá la inscripción 
a nombre de la Comuna del rasgo de terreno 

aceptado en donación, tanto en la Dirección de 

Registros Públicos y Archivo Judicial de la 
Provincia, como asimismo en empresas del 

Estado que prestan servicios.- 

Artículo 6º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10810 

 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal a llamar a Licitación Públi-

ca, para la contratación en alquiler de una vivien-
da, por un monto mensual de hasta PESOS TRES 

MIL QUINIENTOS ($ 3.500), por el término de 

veinticuatro (24) meses. Dicha vivienda deberá 
estar ubicada dentro del radio de cien metros del 

Palacio Comunal, situado en planta baja, con tres 

oficinas, un archivo, un baño, un salón para 
atención al público, una sala de espera, contar 

con los servicios de luz eléctrica, agua potable y 

gas natural, debiendo todo el inmueble a locar 
estar en buenas condiciones de uso y manteni-

miento y adecuado a las exigencias edilicias 

actuales, para el funcionamiento de la Supervi-
sión Regional de Distritos.-  

Artículo 2º.- EL GASTO que demande la 

presente erogación, será afectado a la cuenta 03-
1-04-01-03-01-07-01, a los distintos ejercicios 

que comprenda la contratación del inmueble.-    

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10811 

 

Artículo 1º.- ACEPTAR la donación sin 

cargo ofrecida por el Instituto Provincial de la 

Vivienda a favor de esta Municipalidad de San 
Rafael, referente a los rasgos de terrenos necesa-

rios para Calles, Ochavas, Espacios Reservados y 

Espacios de Equipamientos correspondiente a 
una Mensura, Unificación y Loteo, realizado en 

un inmueble ubicado entres las calles: Prolonga-
ción República de Siria, Roque Sáez Peña, Carlos 

W. Lencinas y Victorino de La Plaza, de esta 

Ciudad de San Rafael. La superficie total afecta-
da al dominio público consta de s/Mensura 1 Ha 

9.179,77 m2, s/Título I de 1Ha 3.827,87 m2  y 

s/Título II de 5.203,16 m2 y de acuerdo al si-
guiente detalle: 

Calle Roque Sáez Peña 

Sup. s/Mensura: 1.796,40 m2 
s/Título I: 1.374,09 m2 

s/Título II: 406,19 m2 

Medidas y linderos: 

Nor-Este en 217,53m con más calle Rodríguez 

Peña.- 

Sur-Oeste: en partes 18,61m con Manzana “C”, 

20,00m con calle A. Álvarez en 70,26m con 

Manzana “B”; 20,00m con calle Lisandro de La 

Torre, en 70,68m con Manzana “A”, 18m con 
calle República de Siria. 

Sur-Este: en 8,27m con Alfredo Darío García. 

Nor-Oeste: en 8,27m con Municipalidad de San 
Rafael. 

Calle Los Plátanos (E) 

Sup. s/Mensura: 3.218,76 m2 
s/Título I: 2.891,68 m2 

s/Título II: 298,20 m2 

Medidas y Linderos: 

Nor-Este: en partes 70,68m con Manzana “A” 

20,00m con calle Lisandro de la Torre y en 

70,26m con Manzana “B”.- 

Sur-Oeste: en 160,94m con Manzana “D”.- 

Sur-Este: en 20,00 con calle Agustín Álvarez.- 

Nor-Oeste: en 20,00m con calle República de 
Siria.- 

Calle Los Plátanos (W) 

Sup. s/Mensura: 54,90 m2 
s/Título I: 0,00 m2 

s/Título II: 54,41 m2 

Medidas y linderos 

Nor-Este: en 2,00m con espacio reservado 2. 

Sur-Oeste: en 3,39m con espacio reservado “I”. 

Sur-Este: en 20,00m con calle República de Siria. 
Nor-Oeste : en 20,60m con más calle Los Pláta-

nos (W). 

Calle El Aguaribay 

Sup. s/Mensura: 2.449,12 m2 

s/Título I: 2.385,63 

s/Título II: 41,52 m2 

Medidas y linderos: 

Nor-Este: en 160,94m con Manzana “D”.- 

Sur-Oeste: en partes 116,23m con Manzana “E” 
y en otra parte en 17,97m con calle Victorino de 

la Plaza.- 

Sur-Este: en 6,58m con calle Agustín Álvarez.- 
Sur: en 28,35m con calle Victorino de la Plaza.- 

Nor-Oeste: en 16,00m con calle República de 

Siria.- 

Calle Victorino de la Plaza (W) 

Sup. s/Mensura: 1.753,60 m2 

S/Título I: 1.384,02 m2 
S/Título II: 353,85m2 

Medidas y linderos: 

Norte: en partes 9,99m con Espacio Reservado I; 
en 20,77m con calle República de Siria y 

120,71m con Espacio a donar a la Municipalidad 

de San Rafael (Manzana “E”).- 
Sur: en 174,85m con más calle Victorino de la 

Plaza.- 
Nor-Este: en 17,97m con calle Aguaribay.- 

Este: en 17,23m con Dirección General de Escue-

las.- 

Calle Victorino de la Plaza (E) 

Sup. s/Mensura: 19,64m2 

s/Título I: 19,46m2 

s/Título II: 0,00m2 

Medidas y Linderos: 

Norte: en 24,28 m con Lote 11 Manzana “C”. 

Sur: en 24,28m con más calle Victorino de la 

Plaza. 

Este: en vértice del triángulo. 

Oeste: en 1,00m con calle Agustín Álvarez.- 

Calle República de Siria 

Sup. s/Mensura 3.472,39 m2  

s/Título I: 59,65 m2  
s/Título II: 3.381,58 m2  

Medidas y Linderos 

Nor-Este: en 18,00m con calle Roque Sáez Peña 
Sur: en 20,77m con calle Victorino de la Plaza 

Sur-Este: en parte 32,58 m Espacio a donar a la 

Municipalidad de San Rafael, Manzana “E”; 
16,00m con calle Aguaribay, 40,00m con Man-

zana “D”; 20,00m con calle Los Plátanos y 

63,78m con Manzana “A”. 

Nor -Oeste: en 94,19m con Espacio Reservado I; 

20,00m con calle Los Plátanos (W) y en 32,69m 

con Espacio Reservado 2.- 

Calle Lisandro de la Torre 

Sup. s/Mensura 1.275,75 m2  

s/Título I: 1.264,30 m2  
s/Título II: 0,00m2  

Medidas y Linderos 

Nor-Este: en 20,00m con calle Roque Sáez Peña 
Sur Oeste: en 20,00m con calle Los Plátanos 

Nor -Oeste: en 63,78m con Manzana “A” 

Sur-Este: en  63,78m con Manzana “B” 

Calle Agustín Alvarez 

Sup. s/Mensura 2.536,97 m2  

s/Título I: 2.514,21 m2  
s/Título II: 0,00m2  

Medidas y Linderos 

Nor-Este: en 20,00m con calle Roque Sáez Peña, 
Sur: en 21,20m con calle Victorino de la Plaza, 

Nor -Oeste: en parte 6,58m con calle Aguaribay: 

40,00m con Manzana “D” 20,00m con calle Los 
Plátanos y en 63,78m con Manzana “B” 

Espacio Reservado 1 y 2  

Sup. s/Mensura 651,41 m2  

s/Título II: 651,41 m2 

Espacio Reservado 1  

Medidas y Linderos 

Nor-Este: en 3,39m con calle Los Plátanos (W) 

Sur: en 9,99m con calle Victorino de la Plaza. 

Sur-Este: en 94,19 m con calle República de 
Siria. 

Nor -Oeste: en 97,09m con Dirección General de 

Escuelas. 

Espacio Reservado 2  

Medidas y Linderos 

Nor-Este:  con vértice de triángulo. 
Sur-Oeste en 2,00m con calle Los Plátanos “W”. 

Sur-Este: en 32,69 m con calle República de 
Siria. 

Nor -Oeste: en 32,76m con Municipalidad de San 

Rafael. 

Espacio de Equipamiento  

Sup. s/Mensura 1.893,56 m2  

s/Título I: 1.893,56 m2 
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Medidas y Linderos 

Nor-Este: en 116,23m con calle Aguaribay. 

Sur: en 120,71m con calle Victorino de la Plaza. 

Este: con vértice de triángulo. 
Nor -Oeste: en 32,58m con calle República de 

Siria 

OCHAVAS (Sup total) 

Sup. s/Mensura 57,27 m2  

s/Título : 57,27 m2  

MANZANA “A”  

Lote 1, Sup. 4,00 m2  MEDIDAS: 2,83X 

2,83X4,00m 

Lote 7, Sup. 4,00 m2  MEDIDAS: 2,83X 
2,83X4,00m 

Lote 10, Sup. 4,00 m2  MEDIDAS: 2,83X 

2,83X4,00m 
Lote 16, Sup. 4,00 m2  MEDIDAS: 2,83X 

2,83X4,00m 

MANZANA “B”  

Lote 1, Sup. 4,00 m2  MEDIDAS: 2,83X 

2,83X4,00m 

Lote 7, Sup. 4,00 m2  MEDIDAS: 2,83X 
2,83X4,00m 

Lote 10, Sup. 4,00 m2  MEDIDAS: 2,83X 

2,83X4,00m 
Lote 16, Sup. 4,00 m2  MEDIDAS: 2,83X 

2,83X4,00m 

MANZANA “C”  
Lote 1, Sup. 4,00 m2  MEDIDAS: 2,83X 

2,83X4,00m 

Lote 11, Sup. 5,27 m2  MEDIDAS: 2,83X 

2,83X4,00m 

MANZANA “D”  

Lote 1, Sup. 4,00 m2  MEDIDAS: 2,83X 
2,83X4,00m 

Lote 15, Sup. 4,00 m2  MEDIDAS: 2,83X 

2,83X4,00m 

Lote 17, Sup. 4,00 m2  MEDIDAS: 2,83X 

2,83X4,00m 

Lote 31, Sup. 4,00 m2  MEDIDAS: 2,83X 
2,83X4,00m 

  El inmueble de referencia en autos se 

encuentra inscripto en la Dirección de Registros 
Públicos y Archivo Judicial de la Provincia bajo 

las siguientes matrículas: Título I-Nº 39.428/17 –

Asiento A-I de San Rafael,  Título II-Nº 
53.713/17 –Asiento A-I de San Rafael. Los datos 

arriba consignados, han sido extraídos del Expe-

diente Nº 17405-I-2011, caratulado: IPV – Men-
doza-  s/ Donación de calles.- 

 

Artículo 2º.- SE DEJA aclarado que la Comu-
na no toma a su cargo otras deudas que pudieran 

existir hasta la posesión del bien aceptado en 
donación (Ley 4172).-    

Artículo 3º.- POR intermedio de la Secretaría 

de Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se 
procederá a tomar posesión del bien aceptado por 

el Art. 1º.- 

Artículo 4º.- EL DEPARTAMENTO EJE-

CUTIVO MUNICIPAL dispondrá la inscripción 

a nombre de la Comuna del rasgo de terreno 

aceptado en donación, tanto en la Dirección de 
Registros Públicos y Archivo Judicial de la 

Provincia, como asimismo en empresas del 

Estado que prestan servicios.- 

 Artículo 5º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10812 

 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Contaduría 

General a librar orden de pago y cheque a favor 

de la firma:  A.A.D.I.  C.A.P.I.F, por la suma 
total de PESOS ONCE MIL              ($ 11.000)  

en concepto de pago de factura Nº 0001-

00204238 de fecha 28-02-12, correspondiente al 
arancel de eventos realizados en Vendimias 

Distritales, según constancias obrante en Expte. 

Nº 4623-A-12.- 

Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo a la 

cuenta Nº 3-14-04-01-03-01-20-01-0-0-0, del 

Presupuesto de gastos en Vigencia.-    

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 
            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10813 

 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Contaduría 

General a abonar a la Sra. Rafaela Cannavo, DNI 
Nº  12.518.932, ex agente de esta comuna, la 

suma de PESOS SEIS MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO CON 71/100 ($ 

6.645,71), en concepto de pago de Licencia/2010 

(35 días), según constancias que obran en Expe-
diente Nº 4387-C-12.- 

Artículo 2º.- EL GASTO que demande la 

presente Ordenanza serán con cargo a la cuenta  
sueldos Jurisdicción 2, Código 4-1-1-1-05 (su-

plementos Varios) $ 6.645,71 del  Presupuesto de 

Gastos en vigencia.-    

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10814 

 

Artículo 1º.- ACEPTAR la donación realizada 

de acuerdo al siguiente detalle: un (01) tobogán 

plástico grande, donación de la Nación, un (01) 
tobogán plástico chico, donación de la Nación, 

seis (06) changuitos para bebé, donación de la 

Nación, una (01) cuna plegable, donación de la 
Nación, veinte (20) colchonetas. Dichos bienes 

no figuran a la fecha en el inventario del Jardín 

Maternal EVA PERÓN.- 

Artículo 2º.- POR Oficina de Patrimonio e 

Inventario se deberán realizar las gestiones ten-

dientes para registros de altas y bajas respectivas.-    

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 
            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10815 

 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Contaduría 

General a liquidar al ex agente municipal 
OLLOQUI, DEMETRIO CECILIO, el importe 

correspondiente a la Licencia Anual Reglamenta-

ria año 2010 (28 días) por la suma total de PE-
SOS DOS MIL QUINIENTOS VEINTICUA-

TRO CON VEINTIUN CTVOS. ($ 2.524,21), 
según constancias que obran en Expte. Nº 4385-

O-12.- 

Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo a la 
cuenta Sueldos, Jurisdicción 4, Código 04-01-01-

01-05-00 (Suplementos Varios), del Presupuesto 

de Gastos en vigencia.-    

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
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            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10816 

 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Contaduría 

General a liquidar al ex agente municipal OSO-
RIO, DOMINGO ELADIO, el importe corres-

pondiente a la Licencia Anual Reglamentaria año 

2010 (40 días) por la suma total de PESOS 
CUATRO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

Y UNO CON CUARENTA Y DOS CTVOS. ($ 

4.951,42), según constancias que obran en Expte. 
Nº 3942-O-12.- 

Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo a la 

cuenta Sueldos, Jurisdicción 4, Código 04-01-01-
01-05-00 (Suplementos Varios), del Presupuesto 

de Gastos en vigencia.-    

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10817 

 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Contaduría 

General a Librar Orden de Pago y Cheque a favor 

de la Firma  SADAIC, Sociedad Argentina de 
Autores y Compositores de Música, por la suma 

total de PESOS NUEVE MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y OCHO  ($ 9.568,00) en concepto 
de pago de factura Nº 0008-00013397, de fecha 

05-12-11, correspondiente al arancel del festejo 

del Día del Estudiante realizado en el anfiteatro 
Chacho Santa Cruz, en  fecha 21-09-11, según 

constancias de Expte. Nº 26059-S-11.- 

Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo a la 

cuenta Nº 1-7-04-01-03-01-20-02-0-0-0, del 

Presupuesto de gastos en Vigencia.-    

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 
            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10818 

 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Contaduría 

General a librar Orden de Pago y Cheque a favor 
deL señor SOSA JUAN CARLOS, por la suma 

total de PESOS DOSCIENTOS TREINTA Y 

OCHO CON 00/100 ($238,00), según constan-
cias que obran en Expediente Nº 766-S-12.- 

Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo a la 

cuenta  Nº 3-16-04-01-02-01-11-00- 0-0-0 del   
Presupuesto de Gastos en vigencia.-    

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10819 

 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Contaduría 
General a librar Orden de Pago y Cheque a favor 

de la firma SUCESIÓN ALFREDO ORTIZ, por 

la suma de PESOS TRES MIL SEISCIENTOS  
($ 3.600), en concepto de pago de factura Nº 

0001-00000150 de fecha 26-01-12,  correspon-

diente a diferencia adeudadas en concepto de 
alquiler de los meses de octubre, noviembre y 

diciembre de 2011, según constancias que obran 

en Expediente Nº 3986-S-12.- 

Artículo 2º.- EL GASTO que demande la 

presente Ordenanza será con cargo a la cuenta  Nº 

3-1-04-01-03-01-07-01-0-0-0 del Presupuesto de 

Gastos en vigencia.-    

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10820 

 

Artículo 1º.- AUTORIZAR a Contaduría 

General a librar Orden de Pago y Cheque a favor 

de la firma CORREO ANDREANI S.A., por la 
suma de PESOS UN MIL QUINIENTOS VEIN-

TICUATRO CON 04/100 ($ 1.524,04  ), en 

concepto de pago de factura por servicios posta-
les prestados a esta Municipalidad de San Rafael,  

según detalle a fs. 01, y constancias que obran en 

Expediente Nº 16300-C-11.- 

Artículo 2º.- EL GASTO que demande la 

presente Ordenanza será con cargo a la cuenta Nº 

3-1-04-01-03-01-03-03-0-0-0 del Presupuesto de 
Gastos en vigencia.-    

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10821 

 

Artículo 1º.- ACEPTAR  la  donación reali-
zada de acuerdo a detalles y características de fs. 

01 de autos, de (01) una cocina industrial Calabro 

6 hornallas adquirida en Proyecto Desarrollo 
Social de la Nación, (03) tres calefactores de gas 

natural Mabe 6000 Kcal, adquiridos en Proyecto 

Desarrollo Social de la Nación, (02) dos calefac-
tores gas natural Mabe 4000 Kcal, adquiridos en 

Proyecto Desarrollo Social de la Nación, (01) un 

DVD reproducrtor MK-Tech, recibido por dona-
ción de un padre, (01) tobogán plástico p/niños, 

adquirido en Proyecto Desarrollo Social de la 

Nación, (01) un Tobogán metálico, adquirido en 
Proyecto Desarrollo Social de la Nación dichos 

bienes no figuran  a la fecha en el inventario del 

Jardín Maternal “Luna de Caramelo”, según 
constancias que obran en Expediente Nº 5611-D-

12.- 

Artículo 2º.- POR Oficina de Patrimonio e 
inventario se deberá realizar las gestiones ten-

dientes para registro de altas y bajas de bienes 
respectivas.-    

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10822 

 

Artículo 1º.- ACEPTAR  las donaciones 

realizadas de acuerdo a detalle y características 

de fs. 01 del Expediente administrativo Nº 6044-
D-12 (Multiprocesadora ATMA, Batidora de 

mano, siete (07) colchonetas, cambiador de pie 

de bebé, un (01) armario de dos puertas, un (01) 
termotanque eléctrico VOLCÁN de 2.000 Kcal, 

un (01) caloventor, una (01) heladera con freezer 

BRUSET, una (01) cocina con horno, cuatro (04) 
ventiladores de pie, tres (03) calefactores VOL-

CAN, de bienes inventariables donados que no 

figuran a la fecha en el inventario del Jardín 
Maternal MIMITOS, de Monte Comán, depen-

diente del área de Educación, Municipalidad de 

San Rafael.- 

Artículo 2º.- POR Oficina de Patrimonio e 

inventario se deberá realizar las gestiones ten-

dientes para registro de altas y bajas de bienes 
respectivas.-    

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10823 

 

Artículo 1º.- ACEPTAR  la donación realiza-
da de acuerdo a detalle y características de fs. 01 

del Expediente administrativo Nº 6191-D-12, un 

(01) equipo de música Philco, una (01) compu-
tadora con monitor, un (01) video reproductor 4 

cabezas, un (01) armario metálico dos puertas, un 

(01) archivero metálico c/4 cajones, un (01) 
archivero metálico c/5 cajones, un (01) sillón de 

dos cuerpos de pana y madera, una (01) estufa 
eléctrica de 2 velas, una (01) estufa halógena 

Panoramic, cinco (05) mesas de melamina y caño 

redondas, de bienes inventariables donados que 
no figuran a la fecha en el inventario del Jardín 

Maternal ANGEL DE LUZ de Salto de Las 

Rosas, Cañada Seca, dependiente del área de 
Educación, Municipalidad de San Rafael.- 

Artículo 2º.- POR Oficina de Patrimonio e 

inventario se deberá realizar las gestiones ten-
dientes para registro de altas y bajas de bienes 

respectivas.-    

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10824 

 

Artículo 1º.- ACEPTAR la donación de 

bienes realizada de acuerdo a detalle y caracterís-

ticas de fs. 01 del Expediente administrativo Nº 
6312-D-12, de treinta (30) colchonetas, dos (02) 

cacerolas Nº 28, una (01) hamaca doble caño, 

tres (03) bancos de herramientas, cincuenta (50) 
compoteras de plástico, cincuenta (50) vasos de 

plástico, treinta (30) cucharas soperas, veinte (29) 

pelotas de goma, tres (03) calefactores de tiro 
balanceado CONQUEROR, un (01) redio gra-

brador SANYO, un (01) radio grabador NO-

BLEX, dos (02) cochecitos de bebé. Dichos 
bienes no figuran a la fecha en el inventario del 

Jardín Maternal RAYITO DE SOL.- 

Artículo 2º.- POR Oficina de Patrimonio e 
inventario se deberá realizar las gestiones ten-

dientes para registro de altas y bajas de bienes 

respectivas.-    

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 
            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 10825 

 

Artículo 1º.- DECLARAR DE INTERÉS 

PÚBLICO las siguientes obras de infraestructu-

ra, correspondientes a asfalto y/o pavimentación: 

1.- Avda. Quiroga, Ciudad Departamento de 
San Rafael, desde República de Siria a Sarmien-

to. (imprimación, carpeta asfáltica en caliente). 

2.- Calle Los Franceses, Ciudad Departa-
mento de San Rafael, desde Coronel Suárez a 

Sarmiento (hormigón). 

3.- Calle Santa Fe, Ciudad Departamento de 
San Rafael, desde Ameghino a Casnati (bacheo 

mecanizado, con una carpeta de asfalto). 

4.- Avda. Vélez Sarsfield, ciudad Departa-
mento de San Rafael, desde Avda. Alberdi a calle 

Juan XXIII (Bacheo mecanizado y un micro-

aglomerado). 

Las mismas estarán sujetas al régimen de obras 

reembolsables prescripto en la Ordenanza Tarifa-
ria en vigencia.- 

Artículo 2º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de abril del año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 
 

 

 

 

      DECRETOS 
 

 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5417   
 
Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 1403, co-

rrespondiente a Sesión efectuada por este Hono-

rable Concejo Deliberante.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los treinta días del mes de marzo del 

año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5418   
 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL  entregará 
al  Sr. MARIO PUENTE, Veterano de Guerra de 

Malvinas, una distinción por su participación en 

la Maratón “Correr por una Razón”, realizada el 
domingo 18 de marzo último en las Islas Malvi-

nas.-  

Artículo 2º.-DICHA PLACA deberá expresar lo 
siguiente: “Al SEÑOR MARIO PUENTE – 

Veterano de Guerra de Malvinas, por su dedica-

ción deportiva, ejemplo de vida, y compromiso 
por la Patria”, incluyéndose demás textos proto-

colares.-  
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Artículo 3º.-LA DISTINCION deberá entregar-

se en la Sesión correspondiente al 30 de Marzo 

del corriente.-  

Artículo 4º.-LOS GASTOS que demande la 
realización  del presente Decreto, serán impu-

tados al Presupuesto de Gastos vigentes.- 

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los treinta días del mes de marzo del 

año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5419   
 

 
Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 1404, co-

rrespondiente a Sesión efectuada por este Hono-

rable Concejo Deliberante.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los nueve días del mes de abril del 

año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5420   

 
Artículo 1º.-FACULTAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal, a tramitar ante el Señor 
Presidente del EPAS, que se autorice a la Muni-

cipalidad de San Rafael para cobrar el servicio de 

Agua Potable en los Distritos y Parajes donde 
realiza la prestación.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 
Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los nueve días del mes de abril del 

año dos mil doce.- 
 
            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5421   
 

Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 1405, co-

rrespondiente a Sesión efectuada por este Hono-
rable Concejo Deliberante.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 
Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los dieciséis días del mes de abril del 

año dos mil doce.- 
 
            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5422   
 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL  se consti-
tuirá en las instalaciones de la Escuela Nº 1-447, 

“PEDRO J. BOMBAL”, de El Cerrito, a efectos 

de llevar a cabo la Sesión Ordinaria correspon-
diente, a convocarse para el día 23 de abril de 

2012, a las 09:30 hs, en el marco de lo dispuesto 

por el Programa Institucional “UN CONCEJO 
DELIBERANTE A MANO”, según Decreto Nº 

4656.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los dieciséis días del mes de abril del 

año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5423   
 
Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 1406, co-

rrespondiente a Sesión efectuada por este Hono-

rable Concejo Deliberante.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN ESCUELA 1-447 “PEDRO J. 

BOMBAL”, EL CERRITO, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL “UN 

CONCEJO DELIBERANTE A MANO”, a los 

veintitrés días del mes de abril del año dos mil 

doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5424   

 

Artículo 1º.-EL DEPARTAMENTO EJECU-

TIVO MUNICIPAL, a través de la Secretaría de 

Ambiente, Obras y Servicios Públicos, procederá 

a la construcción de reductores de velocidad, 
pianitos vibradores, en la calle Alsina, entre las 

calles Canadá y Av. Rawson del Bº TAC, en la 

Ciudad de San Rafael, Mendoza. Dicha obra se 
construirá con la colaboración de materiales 

ofrecidos por los vecinos.-  

Artículo 2º.-PREVIO a la ejecución de la obra, 
se deberá realizar la colocación de carteles indi-

cadores en ambos lados de calle Alsina, antes de 

las intersecciones correspondientes, de “VELO-
CIDAD MÁXIMA 40 Km/h”.-  

Artículo 3º.-EL GASTO que demande la im-

plementación del presente Decreto, será con 
cargo al Presupuesto de Gastos 2012.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN ESCUELA 1-447 “PEDRO J. 

BOMBAL”, EL CERRITO, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL “UN 

CONCEJO DELIBERANTE A MANO”, a los 

veintitrés días del mes de abril del año dos mil 

doce.- 
 
            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5425   
 

Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 1407, co-
rrespondiente a Sesión efectuada por este Hono-

rable Concejo Deliberante.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de abril 

del año dos mil doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 
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     DECLARACIONES 

 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2160  

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 

la Dirección General de Escuelas Delegación 
Zona Sur, provea las medidas necesarias a fin de 

realizar la instalación, tanto en el Distrito Las 

Paredes, Paraje Capitán Montoya, como en la 
Villa 25 de Mayo, de un Aula Satélite del Centro 

de Educación de Nivel Secundario (CENS) N° 3-

490 “Santa María del Silencio”.- 

Artículo 2º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL, solicita a 

la Dirección de Educación de la Municipalidad 
de San Rafael, que provea las medidas necesarias 

a fin de realizar la instalación tanto en el Distrito 

de Las Paredes, paraje Capitán Montoya, como 
en la Villa 25 de Mayo, de un aula satélite del 

Centro de Educación de Nivel Secundario 

(CENS) N° 3-490 “Santa María del Silencio”.-  

Artículo 3º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te declaración a la Dirección General de Escuelas 

Delegación Zona Sur, a la Dirección de Educa-

ción de la Municipalidad de San Rafael y a las 

autoridades del Centro de Educación de Nivel 
Secundario (CENS) N° 3-490 Santa María del 

Silencio.-  

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los treinta días del mes 

de marzo del año dos mil doce.-  
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2161  

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 

la Dirección de Vialidad Provincial, el reasfalta-

do de la calle Los Filtros desde, rotonda del 
Cristo hasta su intersección con Av. Julio Ballof-

fet, como así también, se de ejecución de la obra 

de la ciclovía en ambas manos y rotonda, solici-
tada en proyectos anteriores, de la cual se adjunta 

croquis y la colocación de la cartelería corres-

pondiente.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración a la Dirección de Vialidad Provin-

cial.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los treinta días del mes 

de marzo del año dos mil doce.-  
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2162  

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 

la Secretaría de Deportes de la Nación, gestione 

un subsidio para la construcción de una cancha 
de césped sintético.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-
te Declaración  con sus fundamentos, a la Secre-

taría de Deportes de la Nación.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los treinta días del mes 

de marzo del año dos mil doce.-  
 
            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2163  

  

Artículo 1º.-REPUDIAR enérgicamente las 
pintadas aparecidas sobre los murales pintados 

recientemente en el IES del Atuel, sito en calle 

Maza 750, como así también las pintadas en 
Plaza de la Memoria, y la agresión sufrida en el 

homenaje al periodista Illia.- 

Artículo 2º.-CONDENAR los actos de acción 
violenta realizados por grupos que actúan en 

forma anónima y clandestina.-  

Artículo 3º.-SOLIDARIZARSE y brindar 
apoyo a la Comunidad Educativa del IES del 

Atuel.-  

Artículo 4º.-POR Presidencia del Honorable 
Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración al IES del Atuel y a la APDH 

(Asamblea Permanente por los Derechos Huma-

nos).-  

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los treinta días del mes 

de marzo del año dos mil doce.-  
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2164  

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 

la Dirección Provincial de Vialidad, el reencarpe-
tado y señalización  de calle Iaccarini (ex-

Sardini), que une la Ruta 143 con el Paraje de El 

Usillal, del Distrito Las Paredes, y el desmaleza-
do y limpieza de sus banquinas.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-
te Declaración y de sus fundamentos a la Direc-

ción Provincial de Vialidad.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los nueve días del mes de 

abril del año dos mil doce.-  
 
            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2165  

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 

la Dirección Nacional de Vialidad, la reposición 

de la garita ubicada en Ruta 143, intersección 
calle El Toledano, así como la colocación del 

guardarail correspondiente.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 
Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración y sus fundamentos, a la Dirección 

Nacional de Vialidad, Delegación San Rafael.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 
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DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los nueve días del mes de 

abril del año dos mil doce.-  
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2166  

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 

agrado que las autoridades de la Dirección de 

Vías y Medios de Transporte de la Provincia, 

Delegación Zona Sur, gestionen la instalación de 

SEMÁFOROS PEATONALES en las siguientes 
esquinas de la Ciudad de San Rafael: 

• Av. Hipólito Yrigoyen y Av. San Martín. 

• Av. Hipólito Yrigoyen y Pellegrini. 

• Av. Hipólito Yrigoyen y Bombal. 

• Av. Hipólito Yrigoyen y Av. Moreno.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 
Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración  a la Dirección de Vías y Medios 

de Transporte de la Provincia, Delegación San 
Rafael..-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los dieciséis días del mes 

de abril del año dos mil doce.-  
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2167  

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 
la Honorable Legislatura de la Nación, declare al 

Departamento de San Rafael, Provincia de Men-

doza, “CAPITAL NACIONAL DE LA CON-
SERVA ARTESANAL”.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-
te Declaración y sus fundamentos, a la Honorable 

Legislatura de la Nación.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los dieciséis días del mes 

de abril del año dos mil doce.-  
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2168  

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 

la Dirección de Vías y Medios de Transporte, que 

se de cumplimiento a lo dispuesto en la Ordenan-

za Nº 3839, como así también la colocación de la 

cartelería informativa correspondiente.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración incluyendo sus fundamentos, y de 
la Ordenanza Nº 3839, a la Dirección de Vías y 

Medios de Transportes Delegación San Rafael.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los dieciséis días del mes 

de abril del año dos mil doce.-  
 
            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2169  

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 
la Dirección de Vías y Medios de Transporte, 

arbitre los medios necesarios para que las líneas 

que realizan el recorrido de Las Malvinas, ingre-
sen por Calle Larga Vieja en su recorrido de ida, 

a fin de que un importante número de pasajeros 
lleguen a horario a los establecimientos educati-

vos.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 
Concejo Deliberante, remítase copia de la Pre-

sente Declaración y sus fundamentos a la Direc-

ción de Vías y Medios de Transporte de la Pro-
vincia, Delegación San Rafael.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los dieciséis días del mes 

de abril del año dos mil doce.-  
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2170  

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 

la Dirección Provincial de Vías y Medios de 
Transporte, estudie una alternativa del desvío de 

Carga Pesada, según anteproyecto que se adjunta, 

prohibiendo la circulación del mismo en la 

Avenida Deán Funes entre la Rotonda del Mapa 

(Cesar Robles), y calle Los Filtros.- 

Artículo 2º.-ESTE PROYECTO además, 
deberá contemplar las obras necesarias para su 

correcta iluminación, demarcación y colocación 

de cartelería de la nueva alternativa del desvío de 
Carga Pesada.- 

Articulo 3º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la Pre-
sente Declaración y sus fundamentos a la Direc-

ción de Vías y Medios de Transporte de la Pro-

vincia, Delegación San Rafael.-  

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los dieciséis días del mes 

de abril del año dos mil doce.-  
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2171  

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 

la Dirección Provincial de Vialidad, que en forma 
conjunta con la Municipalidad de San Rafael, a 

través de la Secretaría de Ambiente, Obras y 

Servicios Públicos, elaboren el Proyecto Ejecuti-
vo de un Ordenador Vial (Rotonda), en las inter-

secciones de Avenida Dean Funes y Avenida 

Sarmiento y Avenida Dean Funes y Avenida Los 
Sauces respectivamente.- 

Artículo 2º.-SOLICITAR que la Dirección 

Provincial de Vialidad construya dichos ordena-
dores de acuerdo al Proyecto Ejecutivo y sea 

afectado al Presupuesto 2012 de la Dirección 

Provincial de Vialidad.- 

Articulo 3º.-LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

DE VIALIDAD en forma conjunta con la Muni-

cipalidad de San Rafael construirá dos reductores 
de velocidad en calle Los Sauces al Este y Oeste 
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de la Avenida Deán Funes con su correspondien-

te demarcación horizontal y señalización verti-

cal.- 

Artículo 4º.-POR Presidencia del Honorable 
Concejo Deliberante, remítase copia a la Direc-

ción Provincial de Vialidad.-  

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los dieciséis días del mes 

de abril del año dos mil doce.-  

 
            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2172  

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 
la DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD, 

la refacción, bacheo, limpieza, el desmalezado de 

las banquinas y la correcta señalización  de la 
calle El Salto, entre las calles Las Vírgenes y Las 

Mercedes, del Distrito Las Paredes.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 
Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración y sus fundamentos a la Dirección 

Provincial de Vialidad.-  

Articulo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

DADA EN ESCUELA 1-447 “PEDRO J. 

BOMBAL”, EL CERRITO, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL “UN 

CONCEJO DELIBERANTE A MANO”, a los 

veintitrés días del mes de abril del año dos mil 

doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2173 

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita al 
Ministerio de Infraestructura y Energía de la 

Provincia de Mendoza, considere la posibilidad 

de otorgar a la Municipalidad de San Rafael, los 
fondos necesarios que serán destinados a la 

construcción de una cancha de tenis en las insta-

laciones del Polideportivo Nº 1, del Departamen-
to de San Rafael, Mendoza.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase de la presente 

Declaración y sus fundamentos al Ministerio de 

Infraestructura y Energía de la Provincia de 
Mendoza.-  

Articulo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN ESCUELA 1-447 “PEDRO J. 

BOMBAL”, EL CERRITO, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL “UN 

CONCEJO DELIBERANTE A MANO”, a los 

veintitrés días del mes de abril del año dos mil 

doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2174 

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita al 
Señor Gobernador de la Provincia de Mendoza, 

que a través de la Dirección General de Escuelas, 

otorgue un subsidio a las empresas de transporte 
público, para cubrir la totalidad del precio de los 

boletos estudiantiles para los jóvenes con domici-

lio en los Distritos de nuestro Departamento.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración y sus fundamentos al Señor Go-
bernador de la Provincia de Mendoza, a la Direc-

ción General de Escuelas y a la Secretaría de 

Transporte de la Provincia.-  

Articulo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

DADA EN ESCUELA 1-447 “PEDRO J. 

BOMBAL”, EL CERRITO, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL “UN 

CONCEJO DELIBERANTE A MANO”, a los 

veintitrés días del mes de abril del año dos mil 

doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2175 

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL realizará 
todas las gestiones que estén a su alcance, ante la 

Dirección Provincial de Vialidad, para que se 

incluya en su Plan de Obras para el año 2012 el 

reasfaltado de calle Adolfo Calle, desde su 

intersección con 12 de Octubre y hasta su inter-

sección con calle Spinelli, en el Distrito El Cerri-
to.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración a la Honorable Cámara de Dipu-

tados de la Provincia y Dirección Provincial de 
Vialidad.-  

Artículo 3º.-QUE la obra de referencia sea 

incluida en el convenio que se firmará entre la 
Dirección Provincial de Vialidad y la Municipa-

lidad de San Rafael.- 

Articulo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN ESCUELA 1-447 “PEDRO J. 

BOMBAL”, EL CERRITO, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL “UN 

CONCEJO DELIBERANTE A MANO”, a los 

veintitrés días del mes de abril del año dos mil 

doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2176 

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 

la Dirección Provincial de Vialidad para que 

proceda a hacer uso de reserva, la superficie de 
10 has., aproximadamente ubicadas en calle 

Luna, a 400 metros de calle Adolfo Calle, en el 

Distrito El Cerrito, para ser destinadas a la cons-
trucción del Edificio Educacional de la Escuela 

Técnico Agraria Nº 4-246 “Sin Nombre” y la 

Planta Piloto de dicho Establecimiento.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración a la Dirección General de Escue-
las, a fin de que realice las gestiones administra-

tivas necesarias para viabilizar el objeto del 

asunto precedente.-  

Artículo 3º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración a la Dirección Provincial de 
Vialidad.- 

Articulo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN ESCUELA 1-447 “PEDRO J. 

BOMBAL”, EL CERRITO, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL “UN 

CONCEJO DELIBERANTE A MANO”, a los 

veintitrés días del mes de abril del año dos mil 

doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 
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DECLARACIÓN Nº 2177 

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 

la Dirección General de Escuelas de la Provincia 

de Mendoza, considere la posibilidad de realizar 
la construcción de al menos cuatro (04) aulas, así 

como del cierre perimetral, en las instalaciones 

de la Escuela Nº 1-447 “Pedro Julián Bombal”, 
donde funciona conjuntamente la Escuela Secun-

daria Nº 4-246 “Sin Nombre”, en sus 3 primeras 

divisiones (1º, 2º y 3º año), intertanto se disponga 
desde esa repartición la definitiva construcción 

del correspondiente establecimiento educativo de 

Nivel Secundario en la zona, para atender la 
demanda de las familias que allí residen, ya que 

concurren alumnos de un radio de influencia de 

al menos 5 km.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración y sus  fundamentos, a la Sra. 
Directora General de Escuelas de la Provincia, 

Prof. María Inés Abrile de Vollmer.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN ESCUELA 1-447 “PEDRO J. 

BOMBAL”, EL CERRITO, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL “UN 

CONCEJO DELIBERANTE A MANO”, a los 

veintitrés días del mes de abril del año dos mil 

doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2178 

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 

la Dirección Provincial de Vialidad, que incluya 

en el Plan de Obras 2012, el re-encarpetado de la 
calle Luna entre Av. Tirasso y Av. Rawson del 

Distrito El Cerrito. La obra consiste en el re-

encarpetado, señalamiento vertical y demarcación 
horizontal en el tramo mencionado.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 
Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración a la Dirección Provincial de 

Vialidad.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

DADA EN ESCUELA 1-447 “PEDRO J. 

BOMBAL”, EL CERRITO, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL “UN 

CONCEJO DELIBERANTE A MANO”, a los 

veintitrés días del mes de abril del año dos mil 

doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2179 

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 

la Dirección Provincial de Vialidad, que incluya 

en el Plan de Obras 2012, el re-encarpetado de la 
calle Tirasso entre Gutemberg y Callejón Viscio 

del Distrito El Cerrito. La obra consiste en el re-

encarpetado, señalamiento vertical y demarcación 
horizontal en el tramo mencionado 

Artículo 2º.-QUE la obra de referencia sea 

incluida en el convenio que se firmará entre la 
Dirección Provincial de Vialidad y la Municipa-

lidad de San Rafael.- 

Artículo 3º.-POR Presidencia del Honorable 
Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración a la Dirección Provincial de 

Vialidad.-  

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

DADA EN ESCUELA 1-447 “PEDRO J. 

BOMBAL”, EL CERRITO, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL “UN 

CONCEJO DELIBERANTE A MANO”, a los 

veintitrés días del mes de abril del año dos mil 

doce.- 
 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 
                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2180 

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 

la Dirección Provincial de Vialidad, considere la 
posibilidad de colocar la señalización correspon-

diente en la calle Adolfo Calle, especialmente 

cruzacalles, curvas y demás requeridos, a efectos 
de prevenir accidentes y velar por la seguridad de 

quienes transitan por la misma.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración y sus fundamentos, a la Dirección 
Provincial de Vialidad.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN ESCUELA 1-447 “PEDRO J. 

BOMBAL”, EL CERRITO, EN EL MARCO 

DEL PROGRAMA INSTITUCIONAL “UN 

CONCEJO DELIBERANTE A MANO”, a los 

veintitrés días del mes de abril del año dos mil 

doce.- 

 

            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2181 

  

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL INSTA a 
los Señores LEGISLADORES NACIONALES  

de la Provincia de Mendoza, a votar favorable-

mente el Proyecto de Ley que declara de interés 
público nacional y como objetivo prioritario de la 

República Argentina, el logro del autoabasteci-

miento de hidrocarburos, así como la explota-

ción, industrialización, transporte y comercializa-

ción de hidrocarburos, a fin de garantizar el 

desarrollo económico con equidad social, la 
creación de empleo, el incremento de la competi-

tividad de los diversos sectores económicos y el 

crecimiento equitativo y sustentable de las distin-
tas provincias y regiones.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, comunicar la presente 
Declaración a los Señores Legisladores Naciona-

les de la Provincia de Mendoza, como así tam-

bién a las Presidencias de ambas Cámaras Legis-
lativas Nacionales.-  

Artículo 3º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de abril 

del año dos mil doce.- 
 
            Rubén Román           María C.Da Dalt 

                Secretario                     Presidente 

 

 

 

 
 


